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El debate de ayer. 

Levantóse á hablar en contra do la contestación 
del Mensaje, recogiendo las alusiones que se habían 
hecho en el uso do la discusión. Era el jefe de una 
situación que por espacio de sois años ha venido 
gobernando loa destinos do la patria, y sobre la 
cual posan hoy dia gravísimos cargos por los orro-
rc.i en que incurrió á sabioiidas. 

Eva un gigante derribado, pues no hornos de ne
niar al Sr. Cáiiovaa del Castillo la altura á que su 
talento lo ha elevado y las raras dotüs de que está 
fu posesión su iuteligencia. Hu palabra fué, por 
tanto, la que resonaba ayer con más privilegios de 
atención desdo lo.-i bancos do la minoría. Tenía de 
nu ¡):utc el interés qua inspiran los reos cuando se 
dcf^nden en la })arra. Se deseaba que demostrase 
au inocencia, que pusiese de manifiesto su inculpar 
bilidad, y nada de esto,hizo. Hubiéraoele acaso ab-
íiiolto, tan sólo decidiéndose á confesar ante la 
opinión pública us errores. Pero lo que en otro 
cualquier espíritu es noble y fácil resolución, en ol 
Sr. Cánovas del Castillo resulta imposible. 

Su discurso lo prueba con toda suficiencia. Sus 
doctrinas políticas son do aquellas que rechazan la 
franqueza do talos declaraciones. Su incontroverti
ble s^oberbm-re lorantarí siempre contr* la razcin y 
contra la luz. La figura política del Sr. Cánovas 
del Castillo tiene una grandeza que le [es propia. 
La grandeza ficticia, si so quiere, pero impotente 
de los objetos que so miran en la sombra, que aca-
; o deben á lo oscuro o! don do aterrar los ánimos, 
y por ello rechazan toda luz. En la historia tuvie
ren osas proporciones Isabel do Inglaterra y Ft̂ li 
pe n , d demonio del Mediodía. 

[Contra quién dirigió sus tiros el jefe del partido 
liberal-conservador! Quiso tirar muy alto, y por 
no medir el alcance de sus armas, sin dar en el 
blanco las balas, volvieron á caer sobre su frente. 
Vi\ Sr. Cánovas se revolvió con tales fuerzas, (juo 
titán encadenado por la opinión pi'iblica, no pudo 
romper sus cadenas, y sólo consiguió herirse y mal
tratarse con los eslabones que penetraron más pro 
fundamente en sus carnes. 

Toda su astucia no fué bastante á impedir quo 
manifestara sus rencores. La evolución hecha por 
la democracia al campo de la Monarquía, el (lis 
curso dol Sr. Morot, esto es el hecho cuya trascen
dencia en el bienestar de la na(;ión. y que ha ¡-ido 
consecuencia de la política liberal del Sr. Sagasta, 
origina to(ias las iras, todo el despecho dol señor 
(/'ánovas. E\ Sr. Moret fué objeto de sus ataques, y 
cada vez que él lo increpaba, más grande, más iui 
portante era el acto realizado p(<r la deinoer.acLa 
dinástica. ¡Triste destino el do los (X)nservailorc-í; 
Su anatema so solicita como voto favorable, y es 
li.asta r.ihabililación del adversarlo su censura. 

Después de esto convenía al Sr. Cánovas seguir 
las tradiciones de su partido en la oposiísión. Pro 
sentarse como el verdadero monárquico, él, cuyas 
palabras eran desdeñosas para con la Monarquía, y 
creyó producir un gran efecto do oficiosidad dicien
do, que la única libertad.de que se disfrutaba era 
la (le atacar esta institución. 

El Sr. Cánovas se nujstró en esto tan sofista co
mo lo os siempre. Porque la libertad de la prensa 
y la tribuna para emitir cada cual sus opiniones, 
no es lo (|ue él ha dicho y cuenta que esta negativa 
rotunda no es nuestra. Véase lo que dice el Liberal 
acería de este a- unto, y Con cuya copia nos par. ce 
oportuno terminar estas líneas: 

IIYa le contestará el Sr. Sagasta hoy; pero antes 
que lo responda, cúmplenos manifestar, como tes
tigo.! imparciales, que la carcickríílica de la piilllir'i 
fvíimida no ef'permitir los ataqneie de laMvnanpii'i. 
Esa característica es respetar la libertad de la iiu-
])rcnta y hay gran distancia de lo uno á lo otro. 

Bajo el Sr. Cánovas la prensa era esclava; no 
trataba otras cuestiones que las que el fíobierno 
quería parmitirlo; no le era lícito combatir al po
der, ni arrojar luz sobre sus errores; no tenía sogu 
ridad su derecho, ni justicia su razón. Estaba á 
merced de cualquier ministro, de cualquier juez 
delegado de un ministro ó de cualquer pasión mez-
(|uina de algún grande h«mbre. Si aquelhi sit̂ ua-
ción contiiniarn, el Liberal no existiría, y como 
noHotro hubieran desaparecido ya otros cien. 

¡Por qué? Por no hacer el constante int'iesado 
(':'gio c'r 1 Sr. Cánovas dol Castillo; por decir que 
sQ señoría es un sofista; por asegurar quo su Go

bierno en vez de prosperidades derraman desdichas i 
sobro la patria; por sostener que le inspiraba un ip- i 
teros do partido y por repetir quo en aquellos seis 
mortales años no llevó acabo ni una sola empresa 
patriótica y levantada. i 

El Gobierno fusionista ha dado libertad á la im
prenta, y iqué ha sucedido? No tenemos misión de | 
hacer su panegírico; pero puede sostenerse que ol j 
estado del país es hoy más próspero que entonces; , 
que vivimos más libres y felice •, y que nuestro 
nombre es más respetado eu el exterior, porque ha 
contribuido más á que lo sea el Gobierno, con sus 
reclamaciones, exageradas, si so quiero, do una 
compensación á Francia en ol asunto do Saida,que 
el ministerio dol Sr. Cánovas, abamionando nues
tros derechos sobre Joló á los apetitos de Alema-
mania y nuestros darechoi sobre Marruecos á las 
invasiones de Inglaterra.» 

CUEBFOS COLEai^LADOEES 

SENADO 
Sesión del día 16 d: Noviembre de- ISSl. 

PllESlOKÍICIA DEL S B . MARCÍUES DK Lk HABANA. 

Se leyó y aprobó el acta de la anterior, dándose 
cuenta del despacho ordinario. 

El Sr. Montejo y Robledo .suplica al señor Mi
nistro de Hacienda traiga al Senado dos expodientes, 
uno á con.socuoncia do la introducción dé 17.000 latas 
de petróleo poí Sevilla, y otro muy voluminoso refe
rente H1 arrendamiento de la mina de Arraynnen. 

lil Sr. Ministro de Hacienda dico (juo vendrá el 
primero; poro el segundo no puede traerlo, por (̂ ue 
está pendiente do una diligencia en el Consejo de 
Estiulo. 

El Sr. Tloniero (lirón recuerda al señor Ministro 
do Fomento la pelieión do algunos documentos refe
rentes á montes del Estado, y dice iiue le consta (jue 
el ministro ha dudo las órdenes ojjortunas para que se 
faciliten; poro le consta (luo en Cuenca hay resisten
cia, y s\i))lica (jue se venza para que se pueda discutir 
sobre una materia tan interesante. 

Al mismo tiempo r>iega al Sr. jMinistro de Hacienda 
diga si está dispuesto á condonar algunas nmlt.ns que 
»e han impuesto á varios pueblos, y que se halliiii 
ahora bajo el peso de otra sanción penal. 

El Sr. Ministro de Hacienda contesta nue no •, 
partiilario de condonar multas, pero (lue estudiarií la 
cuestión. ] 

Al mismo tiemiio dice, ((ue por no ]iodér aisiic 
ayer á la so.sion no pudo contestar á lo (|ue dijo el 
6'r. Barzaimllana, pidiendo algunos datos, y (|uc los 
centros están con mucho trabajo y no pueden facili
tarse con la prenmra que fuera de desear. 

El 8r. Barzanallana (D. José) ruega, que los docu
mentos que han quedado sobro la mesa y todos los 
que se so refieran á Presupuestos se inserten en el 
Diario de Sesiones, para conocimiento de los Sena
dores. 

El Sr. Ministro de Hacienda une su ruego al del 
Sr. Barzanallana. 

El Sr. Presidente dice que eu atención á lo.s ruegos 
(Fipresados, se insertarán. 

Entrando en la orden del dia, continuó la discusión 
del proyecto de bases para el planteamieuto del juicio 
oral y público. 

El Sr. Bravo (1). Emilio) consume el segundo tur
no en contra. 

El orador comienza diciendo que no Uluca el pro
yecto por cuestión ijolítica, sino por cuestión cien
tífica. 

Examina el proyecto actual, y dice que resulta más 
caro y es peor quo la ley de 11 do Febrero del señor 
Bugallal. 

Entrando en otro género de consideraeionos, dice 
que ni ánn considerándolo como preparación para el 
establecimiento del jurado puede defenderse,* pues 
cree que con el sistema actual, lejos de prepararse, se 
hace imposible el jurado. 

El Sr. Sánchez Mora (de la comisión) contesta al se
ñor Rravo, y demuestra que no es peor el proyecto 
que la ley del Sr. Bugallal; y dice, en cuanto al exceso 
de gastos, ([ue eran indispensables y justos, en aten
ción á los servicios que ha de reportar. 

El Sr. Bravo (D. Emilio) rectifica. 
El Sr. Morolo consume el tercer turno en contra, y 

dice que el Gobierno no cumple lo que prometió eu la 
oposicióu, porque i)udiendo establecer ol jarad<.> no lo 
ha hecho. 

Examina el preámbulo del proyecto, y defiende la 
institución del jurado, cuya historia examina. 

El orador termina diciendo que debe establecerse 
sin dudas ni vacilaciones la completa separación entro 
lo civil y lo criminal. 

El Sr. Maluquer, de la comisión, dice que el señor 
Merelo no ha atacado el dictamen, sino que ha aboga
do por el planteamiento del Jurado, cuya institución 
necesita una preparación, y nada mejor que el estable
cimiento del juicio oral. 

El (irador (Jemuestra la conveniencia del proyecto, 
y al mismo tiempo desvanece ciertas dudas sobre las 
dificultades materiales que ha de traer su plantea
miento. 

Termina declarándose partidario del Jurado, y por 
eso dice que apoya este proyecto, porque lo considera 
como una reforma que lo ha de traer inevitablemente, 
y en este concepto, debe sor apoyado también por los 
partidarios del Sr. Morolo. 

Log Sros. Bravo y Maluquer rectifican. 
El Sr. Romero Girón, aludido por el Sr. Maluquer, 

pronuncia algunas frases diciendo que ya que tan par
tidario del Jurado se mue.str.i, debía, él, como otros 
p.irtidarios dol Jurado, haber dejado de formar parte 
de esa Comisión, dejando esc puesto i otros que fue
ran enemigos de esa institución. ' 

El señor Ministro do Gracia y Justicia explica el 
por qué no lia acudido á esta Cámara á primera hora, 
y luego contesta especialmente á algunas palabras 
dichas por el Sr. Romero Girón, diciendo (pie creía 
que el proyecto do ley presentado alcanzaría la bene
volencia de sus amig<is, y (pie así se lo había hecho 
esperar la enmienda presentada por él, puesto que no 
hay más diferencia entro ella y el proyecto sino el 
creer el Gobierno (juo os mucha tarea para hacerlo de 
una vez el planteamiento del Jurado al mismo tiempo 
que el juicio oral y la organización do tribunales. 

Rectifican los Sro.s. Bravo, Maluquer y Ministro de 
Gracia y Justicia, quedando éste en el uso déla pala
bra á las seis y cuiírto, cuando nos retiramos de la 
tribuna. 

CONGRESO. 
Sesión del 16 de Noviembre de 1881. 

PRESIDENCIA DKl, S E S Í O R POSADA HEHRBBA 

Abierta la sesión, se aprobó el acta de la anterior. 

OI:DKN DEL DÍA. 
Discusión del Mensaje. 

i El Sr. Ministro de Gracia y Justicia examina la re-
I lación que hay entre la prescripción constitucional 

que obliga al Gobierno á presentar todos los años los 
Presupuestos ])ara que las Cortos puedan discutirlos 
y votarlos dentro del año económico y el quo concede 
á la Corona la prerrogativa de convocar Cortes sin li-
n\itación do fecha, siempre quo sea dentro del año, 
sin expresar si ^ t e año ha de entenderse ((ue es solar 
ó económico, y dico, que se tuvieron en cuenta cuando 
.se discutió la Constitución de 1876 los precedentes 
establecidos eu las anteriores Constituciones y preva
leció en este punto la de 1837, que disponía el con
cepto expresado, según el cual, el Rey es libre de 
convocar las Cortes en cualquier dia dentro del año. 

Recuerda el Ministro las discusiones que hubo con 
motivo del proyecto de Constitución de 1876 y las 
enmiendas de los Sres. Rico y Carreras y González que i 
trataban de esto, y se adoptó el criterio del último en 
cuanto al ejercicio de la regia prerrogativa, entendién
dose que el año econódiico á (juc se refiere el art. VI 
de lâ  t^)n8titucion, siempre que en una ley se habla 
de fechas, MO entiende que se habla de años solaros, 
cuando no se expresa otra cosa. 

El Sr. Ministro de Estíido dice que el Sr. Cánovas 
es de opiniüu que no debió hacerse reclamacióu alguna 
por los sucesos de Saida; pero el Gobierno, que no 
tenía compromiso alguno previo, creyó que no podía 
prescindir de reclamar indemnización de no conten
tarse con una compensación á los ciudadanos españo
les que habían sido víctimas en Saida. 

Y por cierto quo ayer fueron tratados duramente 
por el Sr. Cánov;is y con notoria injusticia, porque si 
bien es cierto qu(> hay algunos entre los emigrados 
iiuc son desertores de presidio, hay muchos, casi to
dos, quo ,-oii ciudadanos honrados que van á Oran 
todos los aíios á hacer algunos tnvbajos, y cuando 
vuelven á su país son respetados y considerados dor 
sus conciudadanos. 

Pasa á hacerse cargo de los que el Sr. Cánovas di 
rigió al Gobierno, suponiendo que dejó desamparado 
al Pontífice cuando la traslación de los restos de 
Pió IX, y dice quo el Gobierno español se apresuró i 

comunicar á Su Santidad el disgusto con que había 
sabido aquellos atropellos, pero no podía anticiparse oí 
Gobierno español á provocar unas negociaciones con 
el Gobierno de Italia, cuando los representantes d d 
Papa no tomaban la iniciativa. 

Defiende su conducta respecto á África y á Norte 
América. 

El Sr. Moret comienza expUcando sus palabras adu
laciones serviles, que el Sr. Cánovas entendió mal, 
porque de ninguna manera podría referirse á S. S. ni 
á sus campaneros de Gabinete. 

Cuando yo oigo la frase que por desgracia se repito 
demasiado de «vamos á darla batallaá la Revolución,» 
recuerdo que siempre que se han dado esas batallas, 
después de haber ganado esas batallas, se han perdido 
todas y la revolución ha triunfado. Por eso yo he veni
do á esta Cámara á levantar mi voz eontra esas fra
ses; porque con ese concepto, no pueden consolidarse 
la libertad ni las instituciones. 

Respecto á la conducta del anterior Grobierno, dice 
que el Sr. Cánovas llevó la ley de 21 de Julio como 
un castigo á las Provincias Vascongadas, y en este 
concepto tenían que resultar perjudicados los buenos 
y los malos. 

El orador pasa á ocuparse de la cuestión de ense
ñanza, y censura las manifestaciones hechas ayer res
pecto á este punto i)ür el Sr. Cánovas y aboga jior la 
libertad do enseñanza. 

Condona la conducta del Gobierno del Sr. Cánovas 
por haber permitido quo fueran exi)ulsados de Espa
ña y conducidos por la Guardia civil, como criminales, 
dos cadedráticos, uno de los cuales os un verdadero 
sacerdote de la ciencia, y dice que no admite compa
ración el destierro de unos cuantos hombres de con
ducta sospechosa, con la prisión y expulsión escanda
losa de los sacerdotes de la ciencia. 

VA Sr. Castelar rectifica para hacer constar que él 
no fué víctima de la i)ersecución del Gobierno de la 
Restauración, porque en el momento en quo la Res
tauración fué proclamada, hizo renuncia de todos los 
cargos universitarios que desempeñaba. 

Hace un periodo de gran erudición, en el cual cita 
los nombres de los obispos, frailes, clérigos y discípu
los de jesuítas que han cometido herejías, y termina 
diciendo que el Sr. Pidal es discípulo del orador y del 
Sr. Merelo. (Ggrandes y generales aplausos.) 

El Sr. Cánovas del Castillo: Voy á hacer una ver-
diidera rectificacióu y lo más sucinta posible, para no 
alargar esto debate empezando ¡lor el revés. 

Respecto al cargo que lo ha dirigido el Sr. Caste
lar por haber querido volver al clero la enseñanza, 
dice que no es exacto: lo quo hizo, fué seguir en esto 
las tendencias de todos los Gobiernos de Europa de 
dar intervención al Estado en la enseñanza oficial. 

Respecto á la ley de 21 de Julio, que según el se
ñor Moret ha castigado lo mismo al liberal que al 
carlista, yo pregunto al Sr. Moret: ¿qué, habría hecho 
S. S. una ley que favoreciera á unos ciudadanos y 
l)erjudicara á otros? 

Mas yo no admito esta desigualdad en las leyes y 
no lo di.scuto; lo dejo á la conciencia del país. 

En cuanto á la comparación que S. S. establecía en
tro los miles de hombres desterrados y los dos ó tres 
catedráticos que fueron procesados y condenados por 
los Tribunales competentes, yo digo á S. S. que mien
tras un ciudadano no es condenado por una sentencia 
definitiva, como criminal, tiene el mismo derecho que 
esos catedráticos que S. S. y que yo, á la considera
ción y respeto que las leyes prescriben para todos los 
ciudadanos. ¿O es que el Sr. Moret quiere croar otra 
clase de aristocracias sobre las ruinas do las antiguas? 

I El Sr . P r e s i d e n t e del Consejo de MI-
i n l a t r o s : Veinte dias hace.'Sres. Diputados, que em-
I pezó esta discusión. En ella han hecho oir su elocuen-

te voz los más ilustres oradores de esta Cámara; en 
i ella han intervenido, por medio de sus más caracteri-
! zados representantes, casi todos los partidos políticos 

de nuestro país, y ¡cosa singular! los más extremos; 
j aquellos que por su pasado, por su presente, y quizáa 
i por su porvenir, están más separados de nosotros, han 
! sido más benévolos y han dispensado más considera-

ciim al Gobierno en este debate que aquellos (jue por 
su porvenir, por su presente y por su pasado, parece 
(lue deberían estar más cerca de nosotros. 

No digo esto como un cargo al partido conservador; 
lo digo únicamente como enunciación do un hecho que 
por de pronto expongo ala consideración del Cougre-
«o y al juicio dol país. 

Mis dignos compañeros los Sres. Ministros han con
testado á unas y otras oposiciones, defendiendo cada (jual 


